
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, once de diciembre de dos mil veinte 

Radicado: 050013110-007-2020-00363-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

En atención al memorial allegado por la parte ejecutante, mediante el cual 

informa que el 22 de octubre de los corrientes notificó al demandado de 

la presente demanda, se informa que para tener notificado al demandado 

en esa fecha, deberá darse aplicación a la sentencia C-420 de 2020 que 

condicionó el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, adjuntando acuse de 

recibo allegado por el destinatario o acreditando por cualquier otro medio 

el acceso del destinatario al mensaje enviado. 

 

De otro lado, en atención al memorial allegado por la parte ejecutante, se 

le solicita clarifique el mismo. Si lo pretendido con dicho memorial es 

emitir un pronunciamiento frente a las pretensiones de la demanda 

ejecutiva, se le solicita especificarlo; por otro lado, si lo pretendido es una 

revisión de la obligación alimentaria y de visitas, se advierte que para 

aquello deberá formular la respectiva demanda en tal sentido, 

previamente agotado el requisito de procedibilidad de que nos habla la 

Ley 640 de 2001.    

 

       

NOTIFÍQUESE 
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